
 
 
 

30/04/2014 
 
 
H.E. Ban Ki-moon 
Secretario General 
Naciones Unidas 
New York, NY 10017 
USA 
 
 
 
Estimado Sr. Secretario General, 
 
Por la presente carta procedo a solicitar extensión de plazo (periodo de gracia) para la 
entrega de la COP dentro del plazo límite que tenemos hasta el 26 de julio de 2014, las 
razones fundamentales son la siguientes: 
 

- La Junta General de mutualistas aprueba las cuentas anuales, incluyendo la memoria 
con el COP. La fecha prevista para la Junta es el próximo 15 de julio de 2014. 

- No es posible adelantar esa fecha, pues la Intervención General de la Seguridad 
Social audita nuestras cuentas y hasta julio no tenemos los datos definitivos. 

- Tras la aprobación de la memoria por la Junta General, pasamos una auditoría 
externa de la memoria anual de la mutua que verifica el cumplimiento del GRI y 
veracidad de los datos aportados. 

- El siguiente paso es la edición, publicación y distribución de nuestro COP que 
describe los esfuerzos de nuestra compañía para implementar los diez principios. 

 
Por todo ello rogamos nos concedan el periodo de gracia correspondiente, manteniendo así 
nuestro más fiel compromiso con los principios del Pacto Mundial. Prevemos poder remitir 
el informe la primera quincena de octubre de 2014. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
D. Jose Jesus Blanco Carrasco 
Líder del Proceso de Responsabilidad Social Corporativa 
Mutua de Andalucía y de Ceuta 


